RES.1857/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001743, Ent. N° 2459/18)

VISTO: el Oficio N° 241/2018, de fecha 7/05/018, remitidos por la  Junta Departamental de Treinta y Tres, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la no aceptación de las observaciones formuladas por este Tribunal al Decreto N° 01/2018, que refiere a la regularización del pago de la Contribución Inmobiliaria y demás Tributos;
RESULTANDO: 1) que el Decreto de la referencia, que otorgar facilidades de pago de tributos municipales a los deudores con dificultades de pago, mejorando el ingreso de recursos a la Intendencia y la reinserción al circuito tributario de los contribuyentes impedidos de efectuar el pago de sus deudas debido al encarecimiento de las mismas, fue aprobado por el Legislativo Departamental, por una mayoría de 18 votos en 24 Ediles presentes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/03/018 –Resolución N° 1035/18-, observó dicha modificación de recursos en lo referido a la Contribución Inmobiliaria Rural, en virtud de que:

2.1) la Junta Departamental no tiene competencia para modificar  las multas por no pago de  la Contribución Inmobiliaria Rural, ya que su fijación es competencia del legislador nacional; y

2.2) no constaba en las actuaciones la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Art. 775 de la Ley Nº 18.719, para establecer -respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural- los planes de regularización de adeudos regulados en el Decreto a estudio;
3) que remitida una nota de la Junta Departamental de Treinta y Tres, modificando el texto del Art. 5° del Decreto relacionado, este Tribunal, en acuerdo de fecha 18/04/018 –Resolución N° 1305/18-, señaló que la corrección formulada no alteraba lo ya resuelto, debiendo el organismo estar a lo dispuesto en sesión de fecha  21/03/018;

4) que en sesión de fecha 4/05/018, el Legislativo Departamental -por mayoría de 18 votos en 22 Ediles presentes- aprobó el Decreto 13/2018, en el cual se dispone “levantar las observaciones formuladas por el TCR”, “ratificando lo actuado“,comuníquese a la Asamblea General”;

CONSIDERANDO: 1) que en el Decreto aprobado por el Legislativo Departamental, con fecha 4/05/018, no se agregan nuevos elementos ni se expresan fundamentos o motivos que contradigan las observaciones formuladas por este Tribunal;

2) que la Junta Departamental de Treinta y Tres no tiene competencia para “levantar las observaciones formuladas por el TCR”;

3) que respecto a la comunicación a la Asamblea General, corresponde señalar que en las modificaciones de recursos, no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Art. 225 de la Constitución de la República que refiere únicamente al trámite presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en acuerdo de fecha 21/03/018 -Resolución N° 1035/18; 

2) Señalar a la Junta Departamental lo expresado en Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Asamblea General y a la Intendencia de Treinta y Tres; y
4) Devolver las actuaciones.
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